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REPUBLICA DEL ECUADOR ---- | 15 * 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPÍTAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

CONSTRUCTORA DURBO C. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compaúla CONSTRUC- 

TORA DURBO GC. LTDA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, al 

28 de abril de 1987, ante la Notaria Décima Sexta del- Cantón 
Guayaquil, abogada Melva Rodríguez de Verduga; ha sido 

aprobada por la señorita Intendente de Compañías de Guaya- 

quil Encargada, economista Eufemia io "De s, mediante 

Resolución No.87-2-2-1- o 04769 * 22 , 1987 

Z.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el ingeniero Cristóbal Enrique 

Durán Borja, cadado, ecuatoriano y domicilíado en esta 

ciudad, en su calidad de Gerente y Representarte Legal de la 

referida compaúla. 

se aumenta en la suma de S/ 595.000.00 lo cual queda 
3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital A la compaúña: 

elevado a la suma de S/ 700.000.00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagad de la siguiente 

manera: en numerario S/ 595,000.00 7 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- El socio je suscribe el 

aumento de capital es el ingeniero Cristóbal Enrique Durán 

Borja. 

6.- REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 

capital se reforma el Articulo Cuarto del Estatuto Social, 

el mismo que dirá: CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL Y 

APORTACIONES. ARTICULO CUARTO: El capital social de lla 

compañía es de SETECIENTOS MIL SUCRES diywídido en setecien- 
tas participaciones iguales, acumulativa e indivisibles de 

un mil sucres cada una. 

Guayaquil, 22 DE OCTUBRE DE 1987 
adem. ep el ez >? tl 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO DE SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

  

/ El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ocación


